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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

No.11001311001320200050900 

 
Ref. Ejecutivo de Alimentos de Edelmira Cuervo Cano Vs. Gustavo Cárdenas 

Sánchez  
 
     Previo a tener en cuenta la dirección física del ejecutado, aportada por el 

apoderado judicial de la parte actora, deberá indicar la forma como la obtuvo y 
allegar las evidencias correspondientes, especialmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. (inc. 2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 
 
     Téngase en cuenta la dirección electrónica del ejecutado, informada por el 

apoderado judicial de la parte actora, porque allegó la evidencia de la forma como 
la obtuvo. 
 

     Se autoriza a la parte ejecutante para que remita las diligencias de 
notificación al demandado, a través del correo electrónico 

cardenasycardenas2017@gmail.com .(art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cardenasycardenas2017@gmail.com


Firmado Por:

Jenny Angelica Ramirez Bejarano

Juez

Juzgado De Circuito

De 013 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8dc7ca324e1b60539912d156645b361c76c1b47e8c23a507686c368c6fe9a218

Documento generado en 29/05/2023 10:34:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


